
B. O. del E.-Núm. 42 17 febrero 1968 2397 

de Presupuesto y Contabilidad y de Asunto~ Generale~ y 
Régnnen Interior, de la Oficialía Mayor. encuadrada im 
la Subsecretaria del Departamento. 

- La: Oficina de Información Social de la Dirección General 
de Beneficencia y Obras Sociales, cuyas funciones son asu
midas por la Secretaria General Técnica, Servicio de In
formación Administrativa. 

- Se transfieren a la Dirección General de Sanidad los Es
tablecimientos hospitalarios de la Beneficencia General del 
Estado denominados Gran Hospital, Hospital del Niño Je
sús e Instituto Oftálmico Nacional, que hasta ahora depen
dían de la suprimida Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales, con sus actuales dotaciones presupues
tarias y reglamenta,ción de personal I de. servicios. 

Cinco. En la DIrección General de la Jefatura Central de 
Tráfico se suprimen lal' Secciones de Asuntos Generales y de 
PersOnal e Inspección de Servicios, quedando integradas sus 
funciones en la Secretaría , General. 

Cuarta.-Los servic10s del Ministerio de la Gobernación no 
afectados por el presente Decreto. ni por el Decreto dos mil sete
cientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de vein .. 
tlsiete de noviembre. continuarán con su organización actual. 

Qumta.-Las modificaciones de estructura orgánica que afec
ten a unidades de nivel Sección o inferior se realizarán por 
Orden ministerial, sin perjuiCiO de la aprobación previa de la 
Presidencia del Gobierno, a que se refiere el artículo ciento trein· 
ta de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Sexta.-El presente Decreto entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 30 ' de diciembre de 1967 por laque se 
concede un crédito extraordinario por 796.485 pe
setas al Presupuesto de Sahara. 

Ilustrísimo señor; 

En uso de la facultad concedida en el artículo cuarto del 
Decreto 1125/ 1966, de 21 de abril, aprobatorio del Presupuesto de 
la Provincia de Sahara, ' esta Presidencia del Gobierno ha re
suelto autoriZar la concesión a dicho Presupuesto de un crédito 
extraordinario por importe de 796.485 pesetas, con aplicación a 
su sección 2.-, «Información, Policía Territorial y Correos»; ca
pitulo 100, «Personal»; articulo 110, «Sueldos»; numeración fun
cional, 25; económica, 111; partida nueva, «Para satisfacer las 
diferencias de sueldo de Sargento a Brigada, correspondientes a 
ejerciCiOS anteriores». 

El aumento de gasto se cubrirá con recursos de la Tesorería. 
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas S' Provincias Africanas. 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que se 
declaran las Normas «Conjuntas» de Obligado cum
plimiento en los Ejércitos de Tierra, Mar y Ai¡;e. 

Excelentísimos sefiores: 

Aprobadas por los Ministerios Militares afectados, y de acuer
do con lo dispuesto en el sub capítulo 4,131 del Reglamento de 
Normalización Militar, Orden de 27 de octubre de 1965 «(Bole
tín Oficial del Estado» número 267), se declaran por la Comi-

5ión Interministerial de Normaliza.ción MiUtar Normas «Conjun
tas» de obligado cumplimiento en los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire, las si.guientes: 

NM- C -535 EMA 
NM- M -536 EMA 
NM- P -537 EMA 
NM- C -538 ' EMA 
NM- C -539 EMA 
NM- M-54O EMA 
NM- M -541 EMA 

NM- A -542 EMA 
NM- A -543 EMA 

NM- S -544 EMA 
NM- A -545 EMA 
NM-T-546 EMA 

NM- T -547 EiMA 

NM- T -548 EMA 

NM- M -550 EMA 

NM- T -551 EMA 

NM- E -563 EiMA 
NM- D-564 EMA 
NM - C -565 EMA 
NM- N-566 EMA 
NM- T -567 EMA 
NM- T -568 IDMA 
NM - O -569 EMA 
NM- N -570 EMA 
NM- T -571 EMA 
NM- A -572 EMA 
NM- E -573 EMA 
NM- E -574 EMA 
NM- T -57ó EMA 
NM- L -576 EMA 

«Colas granuladas». 
«Marrazo», 
«Pala redondt». 
«Colcha del Servicio de Hospitales, tipo lI». 
«Colcha del Servicio de Hospitales, tipo b. 
«Mantel del Servicio de Hospitales, tipo 11». 
«Mantel tipo 1 para el Servicio de Hospita-
les y Residencias Militares». 

«Abrebocas de Heister». 
«Articulacioms para pinzas y tijeras quirúr-
gicas». 

«Sulfato de neomicina». 
«Autorización militar para viajes». 
«Tratamientc antipútrido y antimoho. Con-
diciones generales». 

«Tratamiento antipútrido. Método de ensa
yo. Prueba liológica». 

«Tratamientc antimoho. Método de e1l&ayo. 
Prueba bio!{gica». 

«Método pan determinar el diámetro de los 
hilos de sutaras qUirúrgicas». 

«Talonario d~ tarjetas de evacuación sani-
taria». 

«Empaques de madera». 
«Diglicol pan nitraclón». 
,«Clorato pot~sico para pirotecnia •. 
«Nitrato aménico». 
«Trlnitro-rescrcinato de plomo». 
«Tetrinox». 
«Oxido de plomo para pólvoras •• 
«Nitroguanidina para pólvoras •• 
(<Tetraceno». 
«Almadena». 
«Espéculo nasal». 
«Eritromiciml>l. 
«Tapaporos ~ara madera». 
«Lentejas. Normas bromatol6gicas para su 
adquisiCión. catalogación y consumo por 
las Fuerzas Armadas». 

N'M - C - 577 EMA «Camilla enrollable». 
NM - E - 578 EMA «Estuche par!. cepillo de dientes». 

, NM - G - 579 EMA «Guantes de piel». 

Asimismo se declara Norma «(lonjunta» de obligadO cumpl1~ 
miento en los Ejércitos de Tierra y Mar la siguiente: 

NM-T-552 EM «Tejidos para cebos (anascote)>>. 

Igualmente se declaran Normas «Conjuntas» de obligado 
cumplimiento en los Ejércitos de '1ierra y Aire, las siguientes: 

NM-C-580 EA «Carbón vegetal para pólvora negra». 
NM-A~581 EA «Acido estifnico». 

Asimismo se declaran Normas (Conjuntas» de obligado cum-
plimiento en los Ejércitos de Mar y Aire las siguientes: 

NM~163 MA 
NM-B-270 MA 
NM~314 MA 

NM-R-358 MA 
NM-T-553 MA 

«Somieres : medicas y clases» . . 
«Botas de agua». 

«Sábanas para lit~ras de Jefes, Oficiales y Sub
oficiales». 

«Remos». 
«Tejido de rizo pU'a filtros de agua de alimen
tación de calderls, de vapor», 

También se declaran Normas «Particulares» de Obligado cum
plimiento en los Ejércitos de Tierra y Aire las que a continua-
ción se expresan: ' 

En Ejército: 

N'M~I99 E <1.& R) «Sarga de algodón caqui inencogible y mer
ceriZada». 

NM-T-554 E «Tejido de lana pata uniforme». 

En Aire: 

N'M-O-561 A «Oxigeno seco para vuelos de altura». 

Las Normas NM-A-542 EMA, NM-A-<543 EMA, NM-M-550 EMA. 
NM-T-551 EMA, NM-E-573 EMA, 1I'M-E-574 EMA, NM-T-575 EMA 
Y NM-G-579 EMA se declaran también de obligadO cumplimiento 
en la Dirección General ' de la G18rdia Civil y en la Inspeccion 
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General de la Policla p.rmada. Las Normas NM-C-535 EMA, 
NM~-536 EMA, NM-P-53~ EMA, NM-A-545 EMA, NM-T-546 EMA, 
NM-T-547 EMA; NM-T-b4I!. EMA. NM-T-554 E, NM-E-563 EMA, 
NM-D-564 EMA, NM-C-56f EMA, NM-T-567 EMA, NM-T-568 EMA, 
NM-~569 EMA, NM-N-5fO EM.A, NM-A-572 EMA Y NM-L-576 
EM.A se declaran asunisrno de obligado cumplimiento en la Di-
rección Gep.eral de la Guudi.a Civil. ' 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento J' efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 13 de febrero je 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire, 
y General Jefe del Alto Estado Mayor, 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que se 
dictan normas comelementarias de la ,de 7 ,de di
ciembre de 1967 sobre Cooperativas de Crédito 

Ilustrísimo señor: 

El Decreto-ley 15/196'0, de 27 de noviembre, atribuyó al Mi
nisterio de Hacienda la regulación de la actuación, control, 
inspección y régimen de sanciones de toda clase de Cooperativas 
de Crédito, en el aspecto crediticio de su actividad, y la Orden 
ministerial de 7 de diciElIlbre de 1967, dictada para su aplica
ción, reguló aquellas marerias que se estimaban de más urgente 
necesidad, con referenciE. principlamente al control, inspección 
y régimen de sanciones !tplicables a estas Entidades. 

Resulta ya inaplazab~e señalar normas para la aprobación 
e inscripción de las Entidades Cooperativas de Crédito por parte 
de este Ministerio, a fin de formar un censo de las existentes" con 
indicación de sus caracte:isticas e importancia, que ha de consti
tuir la base en qUe se aroyen las nomlas que se dicten ulterior
mente ' para su adecuada :egulación, exceptuándose, en principio, 
las Cajas Rurales y las Secciones de Crédito de las Cooperativas 
del Campo. 

En atención a lo expuesto, este Ministerio, como complemento 
a la Orden ministerial ce 7 de diciembre de 1967, ha tenido a 
bien disponer lo siguien;e: 

1.0 Todas las Entidades Cooperativas de Crédito constituidas 
legalmente con anterioriclad a la: vigencia de la presente Orden 
y que dese~n continuar ejerciendo actividades crediticias de
deberán solicitar, mediaI1te instancia, la preceptiva autorización 
de este Ministerio, a tener de lo establecido. en el artículo 26 del 
Decreto-ley '15/1967, de ~7 de noviembre, y Orden ministerial 
de 7 de diciembre de ]967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 
día 8). 

2.0 Las instancias, di:igidas al Ministro de Hacienda, se pre
sentarán por las Enti(ildes interesadas ante el Servicio de 
Inspección de Cooperathas de Crédito (Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, paleo del Prado, 4, Madrid-14) dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de inserción de esta 
Orden en el «Boletín O1cial del Estado», acompañadas de los 
siguientes documentos: 

a) Estatutos de la E:J.tidad, aprobados por el Ministerio de 
Trabajo, diligenciados por la Junta Rectora, haciendo constar 
su autenticidad. 

b) Certificación del :1úmero de socios, con especificación de 
si éstos son personas físicas o jurídicas, y en este último caso, 
indicación del número ce socios de tales Entidades asociadas. 

c) Relación de mien:bros de la Junta Rectora; y 
d) Ultímo balance y cuenta de resultados aprobados por la 

Junta general. 

3.0 Cuando se trate ce Secciones de Crédito de Cooperativas, 
los documentos a), b) y e) del número anterior serán los corres
pondientes a laCoopera;iva de que forma parte la Sección, .v 
el balance podrá sustiturse por un estado de cuentas de esta 
última. 

4.0 Las Cooperativas de Crédito que se constituyan en lo 
sucesivo necesitarán la p~tinente autorización del Ministerio de 
Ha.cienda, que deberán solicitar en la forma indicada en el 
número segundo de esta Orden. para dar comienzo a sus ope
raciones de crédito, actiras y pasivas, y no estarán legalmente 
fácultadas para admitir depÓSitos de fondos, conceder présta-

mas y créditos, efectuar descuentos ni, en general, realiZar 
servicios de Banca sin estar previamente inScritas en el Registro 
de Entidades Cooperativas de Crédito de este Ministerio. 

Las Secciones de Crédito de las Cooperativas deberán solicitar 
y obtener, asimismo, la autorización e Inscripción indicadas 
antes de dar comienzo a sus operaciones. 

5.° Quedan exceptuadas de lo dispuesto en la presente Orden, 
en tanto no se disponga lo contrario, las Cajas Rurales y las 
Secciones de Crédito de las Cooperativas del Campo. 

Lo que comunico a ' V. l. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1961!. , 

ESPINOSA SAN MARTiIN 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de Hacienda. 

DE 
MINISTERIO 

Ll\ GOBERNACION 

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
enero de 1968 por la que se dictan norm.as com
plementarias del Decreto 3070/1967, de 28 de di
ciembre, sobre supresión del Mando del Ejército . 
del Norte de Africa y del Gobierno General de las 
plazas de soberanía de Ceuta y Meltlla. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletin OfiCial del Estado» 
número 32, de fecha 6 de febrero de 1:008, páginas 1767 y 1768, 
se tranScriben a continuación las oportunas rectificaciones: 

La linea cuarta del párrafo 1 del articulo 6.° dice asi: « ... ac
tuales Secretarías del Gobierno General y de la Administra.c1óri 
GeneraL.». Debe decir: ({ . .. actuales Secretarias Generales de 
la Administración General.. .». 

El párrafo 1 del articulo 10 queda redactado asi: «Las compe
tencias expresadas en los apartados b) y c) del articulo 3.0 se
rán ejerCidas por la Dirección General de Política Interior y 
Asistencia Social». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que 8e 
prorroga hasta el 30 de septiembre de 1968 el sis
tema de pago de la leche por calidad. 

Ilustrísimo señor: 

El articulo 76 del Reglamento de Centrales Lechares y otras 
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de oc
tubre. prevé la aplicación de un sistema de primas y descuentos 
para el pago de la leche en atención a la calidad de la misma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el citado articulo, este 
Ministerio, por orden de 14 de agosto de 1967, dictó normas para. 
el pago de la leche por calidad durante el año lechero 1967/6.8, 
que han tenido una estimable aceptación, tanto en el sector 
ganadero como en el industrial. . 

No obstante. como tal disposición no entró en vigor hasta 
la segunda mitad del año lechero, no se posee aún experiencia 
que perm1ta, con un criterio objetivo. calibrar exactamente los 
resultados de dicha Orden para introducir, en su caso, las 
correspondientes modificaciones. 

Siendo necesario determinar el sistema de pago de la leche 
por calidad, a partir del próximO 1 de abril, comienzo del afio 
lechero 1968/69, parece aconsejable .prorrogar las diSposiciones 
establecidas para el año pasado hasta la iniciación de la se
gunda mitad de éste, de tal forma que dé tiempo a rea.l1Zar 
el examen crítico y los estudios técnicos cortespondientes sobre 
los resultados obtenidos en el pago de la leche por calidad 
desde elide octubre de 1967. . . ' 

En consecuencia, de conformidad con la propuesta acordada 


